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—En la ciudad de Rosario, Recinto de Sesiones “Dr. Raúl 

Alfonsín” del Concejo Municipal, a las 15:39 del jueves 19 

de marzo de 2020. 

 

1.— Apertura de la sesión 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Con número reglamentario, declaro abierta la sesión. 

 

2.— Asuntos entrados 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Los señores concejales cuentan con la nómina de asuntos entrados 

sobre sus bancas. Tiene la palabra el señor concejal López Molina. 

Sr. López Molina.— Señora presidenta, propongo que se den por leídos. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Con la propuesta del concejal López Molina, se vota el listado de 

asuntos entrados. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

—Intercálese la nómina de asuntos entrados. 

  

3.— Plan de Labor Parlamentaria 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará el plan elaborado por la Comisión de Labor Parlamentaria. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

  

4.— Comunicación baja y alta de personal político 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Corresponde considerar los proyectos de resolución de Presidencia.  

Se tratará el proyecto del expediente n° 665. 

—La señora presidenta lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el proyecto de 

resolución de Presidencia, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

5.— Comunicación baja y alta de personal político 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el proyecto del expediente n° 666. 

—La señora presidenta lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el proyecto de 

resolución de Presidencia, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

6.— Comunicación baja y alta de personal político 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el proyecto del expediente n° 667. 

—La señora presidenta lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el proyecto de 

resolución de Presidencia, sin observación, en general y en 

particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

7.— Comunicación baja y alta de personal político 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el proyecto del expediente n° 668. 

—La señora presidenta lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el proyecto de 

resolución de Presidencia, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

8.— Comunicación baja y alta de personal político 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el proyecto del expediente n° 669. 

—La señora presidenta lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el proyecto de 

resolución de Presidencia, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

9.— Autorización entrega de subsidios 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el proyecto del expediente n° 670. 

—La señora presidenta lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el proyecto de 

resolución de Presidencia, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

10.— Autorización entrega de colaboración institucional 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el proyecto del expediente n° 671. 

—La señora presidenta lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el proyecto de 

resolución de Presidencia, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

11.— Comunicación baja y alta de personal político 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el proyecto del expediente n° 672. 

—La señora presidenta lee la carátula del expediente. 

—Intercálese el proyecto pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el proyecto de 

resolución de Presidencia, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

12.— Solicitud informe sobre desfibriladores 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se considerará el Orden del Día Nº 3. 

Se tratará el asunto nº 1, expediente 254.636-P-2020. 



    3ª  SESIÓN ORDINARIA - 1° PERÍODO 

 19 DE MARZO 2020   

      

                                                   Dirección General de Taquigrafía                             Pág. 6 

—El señor Secretario General Parlamentario a/c lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

13.— Solicitud realización examen bromatológico 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto nº 2, expediente 254.691-P-2020. 

—El señor Secretario General Parlamentario a/c lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

14.— Convocatoria a jornada de sensibilización y concientización sobre donación de médula 

ósea 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto nº 3, expediente 254.708-P-2020. 

—El señor Secretario General Parlamentario a/c lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

15.— Solicitud realización jornada de donación voluntaria de sangre con registro de médula 

ósea 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto nº 4, expediente 254.709-P-2020. 

—El señor Secretario General Parlamentario a/c lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

16.— Solicitud incorporación en campaña de lista de precios justos repelente de insectos 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto nº 5, expediente 254.711-P-2020. 

—El señor Secretario General Parlamentario a/c lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejal López Molina, tiene la palabra. 

Sr. López Molina.— Señora presidenta, quiero acercar por Secretaría una modificación a este 

expediente, a pedido del concejal Megna que no está presente, por estar incluido dentro de los grupos 

de riesgo. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Bien. Si nadie más va a hacer uso de la palabra, corresponde votar el 

despacho en general y en particular. 

—Se vota y se aprueba el despacho, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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Texto de la sanción del C.M.  

 

 

17.— Solicitud informe sobre precios de alcohol en gel y barbijos 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto nº 6, expediente 254.726-P-2020. 

—El señor Secretario General Parlamentario a/c lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

18.— Archivo de expedientes 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto nº 7, expedientes 253.808-S-2019, 253.913-S-

2020, 253.928-S-2020, 253.930-S-2020, 253.932-S-2020, 253.940-S-2020, 253.945-S-2020, 

253.959-S-2020, 253.963-S-2020, 253.967-S-2020, 253.986-S-2020, 253.987-S-2020, 253.988-S-

2020, 253.990-S-2020, 253.999-S-2020, 254.013-S-2020, 254.014-S-2020, 254.016-S-2020, 

254.021-S-2020, 254.025-S-2020, 254.050-S-2020, 254.173-S-2020, 254.236-S-2020, 254.240-S-

2020, 254.253-S-2020, 254.255-S-2020, 254.259-S-2020, 254.280-S-2020, 254.287-S-2020, 

254.316-S-2020, 254.317-S-2020, 254.320-S-2020, 254.343-S-2020, 254.346-S-2020, 254.355-S-

2020, 254.356-S-2020, 254.363-S-2020 y 254.377-S-2020. 

—El señor Secretario General Parlamentario a/c lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

19.— Solicitud refuerzo recolección de residuos 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto nº 8, expediente 254.614-P-2020. 

—El señor Secretario General Parlamentario a/c lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

20.— Solicitud estudio de factibilidad para incremento de frecuencia de líneas del TUP 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto nº 9, expediente 254.615-P-2020. 

—El señor Secretario General Parlamentario a/c lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

21.— Solicitud gestión ante EPE reparación y/o reposición de poste 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto nº 10, expediente 254.632-P-2020. 

—El señor Secretario General Parlamentario a/c lee la 

carátula del expediente. 
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—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

22.— Solicitud gestión ante Telecom reparación y/o reposición de poste 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto nº 11, expediente 254.633-P-2020. 

—El señor Secretario General Parlamentario a/c lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

23.— Solicitud gestión reparación de columna de madera 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto nº 12, expediente 254.674-P-2020. 

—El señor Secretario General Parlamentario a/c lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

24.— Solicitud estudio colocación contenedor 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto nº 13, expediente 254.683-P-2020. 

—El señor Secretario General Parlamentario a/c lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

25.— Solicitud realización estudio fitosanitario 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto nº 14, expediente 254.607-P-2020. 

—El señor Secretario General Parlamentario a/c lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

26.— Solicitud estudio fitosanitario 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto nº 15, expediente 254.616-P-2020. 

—El señor Secretario General Parlamentario a/c lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 
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27.— Solicitud realización estudio fitosanitario 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se tratará el asunto nº 16, expediente 254.687-P-2020. 

—El señor Secretario General Parlamentario a/c lee la 

carátula del expediente. 

—Intercálese el despacho pertinente. 

—En discusión, se vota y se aprueba el despacho, sin 

observación, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Aprobado por unanimidad. 

 

28.— Solicitud inspección e informe sobre local 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 254.827-P-2020, 

asunto 1. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Unanimidad.  

—Se intercala el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

29.— Solicitud gestión ante MPA convenios para implementación comunicación interna con 

dependencias policiales para notificación de medidas preventivas ante situaciones de violencia 

de género 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 254.817-P-2020, 

asunto 2. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Unanimidad.  

—Se intercala el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

30.— Solicitud intervención de fachada del Palacio Municipal y Palacio Vasallo el 24-3-2020, 

pañuelo blanco «Memoria, Verdad y Justicia» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 254.820-P-2020, 

asunto 3. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

—Se intercala el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra el concejal Toniolli. 

Sr. Toniolli.— Gracias, señora presidenta. El proyecto consiste en un decreto y una resolución 

encomendando, por un lado, al Departamento Ejecutivo y, en este caso, también a la Presidencia de 

nuestro Cuerpo legislativo local, la posibilidad de intervenir la fachada de las dos instituciones más 

importantes de la ciudad de Rosario, el Palacio Municipal y el Concejo para este 24 de marzo, en 

función de que la situación de emergencia sanitaria que estamos atravesando indudablemente está 
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afectando y entendemos que va a afectar aún más no solo las relaciones sociales y actividades 

laborales de los rosarinos y rosarinas y de los argentinos en general, sino ineludiblemente, también 

las actividades políticas.  

Y en ese escenario, avecinándose la fecha del 24 de marzo, fecha que socialmente se ha 

convertido desde hace varias décadas en una jornada de lucha, no solo de conmemoración y repudio 

al último golpe de Estado cívico militar, sino también en una jornada en la que nuestro pueblo se ha 

dado al trabajo de reflexionar sobre las consecuencias nefastas de esta dictadura, también se ha 

convertido en un día reconocido por ley institucionalmente por todos los niveles del Estado. 

En ese marco, y teniendo en cuenta esta situación particular que estamos atravesando y que, 

evidentemente, va a ser desde el comienzo de la conmemoración en democracia de esta jornada, va  

a ser un día distinto, entendemos que el Estado debería adherirse a esta propuesta de los organismos 

de Derechos Humanos, de señalizar las viviendas particulares en algunos casos, en este caso las 

instituciones más importantes de nuestra ciudad, con un símbolo, como es el pañuelo blanco de las 

Madres de Plaza de Mayo. Gracias, señora presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Gracias, concejal. Si nadie más usa de la palabra, se votará el 

despacho.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

31.— «24-3-1976, momento más trágico de nuestra historia», 44º aniversario del golpe del 24-

3-1976 y Día Nacional de la Memoria por la Verdad y Justicia 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 254.815-P-2020, 

asunto 4. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

—Se intercala el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Rueda. 

Sra. Rueda.— Gracias, señora presidenta. Esto que acaba de leer el secretario es parte del proyecto 

de declaración, pero después hay una resolución para invitar al recinto a uno de los integrantes del 

Equipo Argentino de Antropología Forense —organismo que ha sido nominado al Premio Nobel de 

la Paz—, el doctor Juan Nóbile, que vive en San Lorenzo.  

La idea, en el marco del aniversario del golpe de Estado y el día de la Memoria, es justamente 

convocarlo al recinto para dar una disertación sobre el trabajo del Equipo Argentino de Antropología 

Forense ante los concejales. La idea era hacerlo el próximo miércoles, pero quedó con fecha a 

confirmar, teniendo en cuenta la posibilidad de la restricción y el aislamiento total que puede 

declararse esta tarde. 

Por lo tanto, queda para el futuro la disertación de Juan Nóbile prevista en el recinto de 

sesiones de este Concejo, que iba a ser transmitida vía streaming. Si las restricciones lo permiten, lo 

haremos, y si no quedará con fecha a confirmar. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Bien. Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 
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32.— Creación campaña #yomequedoencasarosario 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 254.812-P-2020, 

asunto 5. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Unanimidad.  

—Se intercala el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

33.— Solicitud gestión producción alcohol en gel a través del programa Agro cosmética 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 254.808-P-2020, 

asunto 6. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Unanimidad.  

—Se intercala el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

34.— Solicitud gestión ante la EPE información sobre barrio 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 254.798-P-2020, 

asunto 7. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Unanimidad. 

—Se intercala el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

35.— Solicitud intensificación campañas de difusión sobre medidas de higiene preventivas 

contra el dengue 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 254.773-P-2020, 

asunto 8. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Unanimidad. 

—Se intercala el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).—  Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

36.— Comunicación ausencia concejal Giménez Andrés a sesión 19-03-2020 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 254.825-B-2020, 

asunto 9. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Unanimidad. 

—Se intercala el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

37.— Comunicación ausencia concejal Megna Marcelo a sesión 19-03-20 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 254.828-C-2020, 

asunto 10. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Unanimidad. 

—Se intercala el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

38.— Autorización al D.E por 180 días contratación mediante concurso de precios en función 

de la demanda ocasionada por la emergencia 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se votará si se trata sobre tablas el asunto 11. 

Tiene la palabra el señor concejal Fiatti. 

Sr. Fiatti.— Sí, señora presidenta, para solicitar la modificación del Plan de Labor, incorporando en 

este punto el tratamiento del expediente 254.823, que es el mensaje de la Intendencia que ingresó hoy 

por la mañana, Mensaje 004/20. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Votamos si incorporamos este expediente n°. 254.823-I-2020. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.  

Tiene la palabra la señora concejala León. 

Sra. León.— Señora presidenta, para incorporar una modificación que fue consensuada del artículo 

5º del proyecto de ordenanza que se conversó en la reunión de Labor Parlamentaria.  Acerco la 

modificación. (Así se hace). 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra el señor concejal Fiatti. 

Sr. Fiatti.— Pido darle tratamiento en el punto nº 11 del Plan del Labor,  al mensaje de la intendencia, 

punto nº 12, el expediente que se pidió recién modificar y que estaba consensuado en Labor 

Parlamentaria y después se continúe con el Plan de Labor.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se vota el tratamiento sobre tablas del expediente n°. 254.823-I-2020, 

asunto 11. 

—La votación resulta afirmativa. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Vamos a dar lectura, por Secretaría Parlamentaria, al mensaje del intendente que vamos a 

tratar a continuación. 

Sr. Secretario General Parlamentario a/c (Roca).— (Lee):  «VISTO: El impacto que tiene la 

evolución de la pandemia, por la aparición del virus COVID- 19 (Coronavirus), pero por todas las 

cosas en la situación dinámica ante la cual nos encontramos, casi asegurando que no estamos en 

condiciones de prever sus límites. Que esta situación dinámica y cambiante, hace que deba asegurarse 

el normal funcionamiento del sistema de salud, dotándolo de todo lo necesario para hacer frente a la 

difícil situación que enfrentamos, y enfrentaremos, considerando que aún estamos en su etapa de 

contención. CONSIDERANDO; Que resulta necesario simplificar ciertos procedimientos 

administrativos, que aseguren la provisión de medicamentos e insumos biomédicos, equipo sanitario 

y de laboratorio, mobiliario, y la contratación de servicios tendientes a asegurar el cumplimiento de 

los fines propuestos, con la celeridad y eficiencia que se requiere para superar la situación de 

emergencia sanitaria. Que la escasa previsibilidad de las variables en este contexto, llevará a que 

numerosas licitaciones vinculadas a la contratación de este tipo de bienes y servicios, queden 

desiertas, fracasadas o sean insuficientes en el contexto citado; Que los procedimientos vigentes de 

compras y contrataciones no permiten contar con la celeridad necesaria para dar respuesta a la 

inminente creciente demanda; Por todo lo expuesto se eleva para su aprobación el siguiente proyecto 

de: ORDENANZA: Artículo 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal por el plazo de 180 

días, contados a partir de la promulgación de la presente, a contratar mediante el procedimiento de 

concursos de precios, exceptuando suma máxima establecida para la licitación privada en la 

normativa vigente, de acuerdo a la necesidad que demande la evolución de la emergencia. Artículo 

2°: Disponer que además de la invitación a los proveedores que prevé la normativa para la modalidad 

del concurso de precios se publique la invitación a ofertar por un día en la web del municipio 

garantizando la posibilidad de mayor concurrencia. Artículo 3º: Establecer que el procedimiento 

previsto en la presente se utilizará para la adquisición de los bienes y servicios que, a modo indicativo, 

se detallan: Compras de medicamentos y materiales biomédicos, para sostener el funcionamiento de 

áreas críticas hospitalarias: quirófanos, unidad de terapia intensiva, intermedia, coronarias, guardias, 

salas de internación, como así también el servicio de emergencia y la cobertura de tratamientos 

ambulatorios, en todos los casos para pacientes adultos y pediátricos. Productos Farmacéuticos y 

Medicinales. Anestésicos y Analgésicos. Hormonales e Insulinas. Inyectables (Soluciones 

Parenterales). Antiinfecciosos de Uso General. Fórmulas Para Alimentación Enteral. Oncológicos e 

Inmunomoduladores. Drogas Puras. Antiinfecciosos de Uso Normatizado. Fórmulas para 

Alimentación Parenteral. Drogas Cardiológicas y Cardiovasculares. Drogas de Tracto Alimentario y 

Metabolismo. Drogas Sistema Nervioso Central - Psicofármacos. Gases Medicinales. Drogas Vías 

Aéreas - Aerosoles. Hemoderivados y Soluciones para perfusión. Antisépticos y Desinfectantes. 

Medios de Contraste. Útiles Menores Médicos, Quirúrgicos y de Laboratorio. Biomédicos de Uso 

General. Biomédicos de Uso Normatizado. Biomédicos Para Esterilización. Biomédicos Prótesis. 

Biomédicos Implantes. Biomédicos de Ortopedia y Traumatología. Ropa Descartable y Accesorios. 

Biomédicos Block Quirúrgico. Asimismo, quedan incluidas las compras de equipamiento médico y 

de laboratorio, como respiradores mecánicos, monitores multiparamétricos, ropa e Insumos de 

aislamiento, instrumental médico quirúrgico, como así también, la compra de mobiliario, como 

camas, o cualquier elemento necesario a los fines de la internación, y la contratación de cualquier tipo 

de servicio necesario para llevar adelante la implementación de los aumentos que demande la 

evolución de la situación. Artículo 4º: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a repetir el 

procedimiento previsto en el artículo 1º cada vez que se verifique la necesidad de realizar la compra, 

tendiente a asegurar la provisión de los bienes y servicios previstos, y a efectuar las adecuaciones de 

Partidas Presupuestarias necesarias, para el cumplimiento de la presente. Artículo 5º: Dispóngase que 

el Departamento Ejecutivo Municipal deberá comunicar mensualmente al Concejo Municipal y al 

Tribunal Municipal de Cuentas las contrataciones realizadas en el marco de la presente. Artículo 6º: 
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De forma. Firman: Pablo Javkin, intendente. Leonardo Caruana, secretario de Salud. Diego Gómez, 

Hacienda.» 

Sra. Presidenta (Schmuck).— ¿Era a éste el que había que hacerle la modificación, concejala Léon? 

Sra. León.— No, al próximo. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Sometemos entonces el mensaje de la intendencia a votación.  

—Se vota y se aprueba el despacho, sin observación, en 

general y en particular. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.   

Texto de la sanción del C.M. 

 

39.— Aprobación del Protocolo de Agilización de Relaciones Institucionales Municipales en 

Materia Sanitaria 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Ahora sí, vamos a someter a consideración del Cuerpo el Proyecto 

de  ordenanza, que establece el protocolo de agilización de relaciones institucionales municipales en 

materia sanitaria, expediente 254.834-P-2020.  

Se votará si se trata sobre tablas el expediente n° 254.834-P-2020, asunto 12. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Unanimidad. 

—Se intercala el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Voy a dar lectura al texto final que acordaron los distintos presidentes 

de bloque. 

Entonces quedaría de la siguiente manera, corríjanme, si no están bien las modificaciones 

propuestas (Lee): «ORDENANZA. PROTOCOLO DE AGILIZACION DE RELACIONES 

INSTITUCIONALES MUNICIPALES EN MATERIA SANITARIA. Artículo 1°.- Apruébese el 

Protocolo de Agilización de Relaciones Institucionales Municipales en Materia Sanitaria con el objeto 

de establecer un procedimiento coordinado de actuación y comunicación expedito entre el 

Departamento Ejecutivo Municipal y el Concejo Municipal, en el marco de la situación 

epidemiológica internacional actual.  Artículo 2°.- Apruébense ad referéndum y/o ratifíquense según 

corresponda los decretos 321/2020, 329/2020, 355/2020, 356/2020, 357/2020 y 359/2020 emitidos 

por el Departamento Ejecutivo Municipal. Artículo 3°.- Durante el plazo de vigencia del presente, el 

Concejo Municipal, a través de su Presidencia, y/o el Departamento Ejecutivo Municipal, podrá 

convocar por medios electrónicos y/o digitales a sesión extraordinaria para el tratamiento de las 

disposiciones remitidas en el marco del artículo 2 y de otras normas que requieran la urgente 

aprobación del cuerpo. Las sesiones extraordinarias convocadas conforme disponen este artículo, 

podrán celebrarse bajo las mismas normas establecidas por el reglamento del Concejo Municipal a 

través de videoconferencia y/o videollamada y/u otros mecanismos electrónicos o digitales que 

permitan intercambiar el debate y admitan la participación de los concejales en la sesión a distancia.    

Artículo 4°.- En ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 21 y 39 incisos 61 y 62 de la 

Ley Orgánica de Municipalidades 2.756, autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a 

establecer durante la vigencia del protocolo, la restricción a la circulación personal y vehicular, 

ordenar el aislamiento de personas expuestas al COVID-19 (Coronavirus), restringir el 

funcionamiento de establecimientos públicos y/o privados, y limitar las reuniones en espacios 

públicos y privados de acceso al público con el objeto de evitar la propagación de la enfermedad. 

Para el cumplimiento de estos fines, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá solicitar el auxilio 

de la fuerza pública y la intervención del Poder Judicial.» —es a los efectos de autorizar esa posible 

decisión, digo, aclaro por si no se entendió en la lectura, en el caso que el intendente lo necesite — 

«Artículo 5°: …» — ahora sí viene la modificación, ¿verdad? — (Asentimiento). 

Sra. Presidenta (Schmuck).— (Lee) … Es: «Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal, de 

acuerdo a lo previsto por el artículo 11° de la Ley Orgánica de Municipalidades, y en el artículo 68° 
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inciso a) de la Ordenanza de Contabilidad, a efectuar, por el plazo de 180 días, la contratación directa 

de los bienes y servicios que sean necesarios para la contención social y sanitaria de la población.» 

— ¿Está bien? Reemplaza entonces el que está acá.— (lee) «Artículo 6°.- Dispóngase que el 

Departamento Ejecutivo Municipal deberá comunicar mensualmente al Concejo Municipal y al 

Tribunal Municipal de Cuentas las contrataciones realizadas en el marco del presente.  Artículo 7°.- 

El Concejo Municipal tomará las medidas administrativas necesarias para poder agilizar y 

cumplimentar de forma expedita el Protocolo de Agilización de Relaciones Institucionales 

Municipales en Materia Sanitaria. Artículo 8°.- El Protocolo establecido por esta norma será adoptado 

por el plazo de ciento ochenta (180) días. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá solicitar al 

Concejo Municipal la prórroga de la presente por hasta la mitad del plazo indicado precedentemente. 

Artículo 9.- De forma. Comuníquese con sus considerandos.»  

Tiene la palabra la señora concejala Irízar. 

Sra. Irízar.—  Señora presidenta, en Parlamentaria habíamos dicho, en el artículo 3° — que se me 

pasó, digamos— convocar a sesión ordinaria y extraordinaria, acá dice sólo extraordinaria, podría ser 

ordinaria también, ¿no? 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Sí, tiene razón la concejala Irízar, hay que agregar, entonces, en el 

artículo 3°:« sesión ordinaria y/o extraordinaria».  

Tiene la palabra el señor concejal Toniolli. 

Sr. Toniolli.— Señora presidenta, le pido disculpas, porque no llegué a escuchar, si en el artículo que 

refiere al envío de la información mensual, ¿si se incorporó al Concejo? 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se incorporó al Concejo y al Tribunal Municipal de Cuentas. 

Sr. Toniolli.— Muchas gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— ¿Alguien más quiere hacer uso de la palabra? 

Entonces sí, ahora, sometemos a votación el expediente 254.834-P-2020 que establece el 

Protocolo de Agilización de Relaciones Institucionales Municipales en Materia Sanitaria. Si nadie 

más usa de la palabra, se votará el despacho. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, en general y en particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

40.— Comunicación ausencia concejala Martínez Ana L. a sesión 19-03-20  

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 254.835-C-2020, 

asunto 13. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Unanimidad. 

—Se intercala el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

41.— Comunicación ausencia concejala López Norma a sesión 19-03-20 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 254.836-C-2020, 

asunto 14. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Unanimidad. 

—Se intercala el proyecto pertinente. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).— Si nadie usa de la palabra, se votará el despacho. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

42.— Manifestación de apoyo a investigaciones ordenanzas por la CSJSF y por Auditoría MPA 

con relación a la domiciliaria otorgada a Emanuel Pimpi Sandoval  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra el señor concejal López Molina. 

Sr. López Molina.— Señora presidenta, para pedirle una nueva modificación del Plan de Labor, que 

con el corte de luz no pudo ser incorporado, un expediente consensuado en Labor Parlamentaria, que 

es el 254.829, respecto a la prisión domiciliaria, y la investigación de la Corte Suprema, en el caso 

del asesinato de Emanuel Pimpi Sandoval. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Vamos a votar primero la incorporación del expediente. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 254.829-P-2020, asunto 15. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

—Se intercala el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra el señor concejal López Molina. 

Sr. López Molina.— Señora presidenta, voy a acercar, por secretaría, una sola corrección de ese 

expediente, que en la declaración dice «Emiliano», y debe ser «Emanuel», como está mencionado en 

todas las otras partes. 

Y sí tomarme unos minutos para poder expresar algunas ideas respecto a un caso que, entiendo 

que en el contexto que venimos discutiendo sobre el avance de la pandemia del Coronavirus, queda 

en un segundo plano. Pero que, si eso no estaría ocurriendo sería el gran escándalo del año 2020. 

Este Concejo en numerosas oportunidades se ha manifestado, y ha intervenido en situaciones 

similares, pero ahora se suman nuevos elementos.  

¿Que teníamos hasta ahora respecto del caso de Emanuel Pimpi Sandoval y su asesinato? 

Teníamos, por una lado, la muerte de un narco peligroso, que fue baleado y asesinado con dos 

personas más en una casa de zona norte, en Pago Largo al 600, su nombre empezó a ser conocido en 

la historia criminal de Rosario luego de que fue el tirador de la casa del ex gobernador Bonfatti, que 

terminó recibiendo una pena acotada producto de un abreviado que muchos hemos cuestionado, y 

que se dedicaba al manejo y a la administración de los negocios de la droga en zona norte. 

Por otro lado, teníamos el lugar donde fue asesinado Emanuel Pimpi Sandoval, una mansión 

que ya empieza a sumar elementos, que, si no fueran propios de la tragedia rosarina, serían más 

propios de una serie de Netflix. Una mansión a nombre de un camarista, camarista que cuando se 

produjo la muerte estaba de viaje, camarista que es hermano de parte del lobby de abogados que 

defendió al exgobernador Bonfatti en el caso de ese tiroteo de Emanuel Sandoval. 

Un asesinato producto de una zona liberada. El funcionamiento en esa mansión de un estudio 

de grabación EMG Group, que, si uno lo sigue buscando en Instagram, tiene cientos de seguidores, y 

hasta figuras del ambiente del espectáculo, a nivel nacional, realizaban videos clips en ese lugar.  

Un contrato de alquiler a nombre de Matías Lange, Matías Lange, hijo de Fernando Lange, 

titular de la Cámara de Radiotaxis de Rosario, que hoy ya sabemos quién es Matías Lange, cuando se 

produjo el asesinato solamente sabíamos que Matías Lange solamente era el inquilino de la casa 

donde residía, en una prisión domiciliaria, Emanuel Sandoval. Hoy sabemos, todos, y la justicia lo va 

a resolver pronto, que Lange era el testaferro de Emanuel Sandoval, y no tenía forma de justificar ni 



    3ª  SESIÓN ORDINARIA - 1° PERÍODO 

 19 DE MARZO 2020   

      

                                                   Dirección General de Taquigrafía                             Pág. 17 

el alquiler que pagaba por esa mansión en Pago Largo al 600, ni tampoco el Mercedes Benz dominio 

OGX777 que estaba en esa casa.  

Por otro lado, una inmobiliaria que no le pidió, en principio, ningún informe que corrobore la 

solvencia de Matías Lange que, según los propios dichos del padre, era un joven que estaba solamente 

vinculado a la actividad comercial que realizaba el padre.  

Eso motivó el decreto de este Concejo Municipal, número 57599, de 2019, donde pedíamos 

una serie de informes sobre algunos aspectos que en ese contexto dependían de la Municipalidad de 

Rosario. Hasta ahora no fue respondido y, por su intermedio, le pido que podamos acelerarlo, porque 

sería información muy vital para ir armando el rompecabezas. 

A todo esto, ahora se suma un elemento que yo quiero compartir con ustedes, porque el 

Concejo Municipal no puede dejar pasar ese entramado de mafias que nos lleva a una situación en la 

que tenemos más de 50 homicidios en lo que va del año. No sabíamos qué hacía Ema Pimpi en esa 

casa ni cómo había logrado una persona imputada por una triple tentativa de homicidio —en un juicio 

que se estaría produciendo por estos meses si no hubiese sido asesinado— el beneficio de una libertad 

morigerada. Y eso es lo que sale a la luz con el expediente que presenta como informe el fiscal 

Guillermo Corbella a pedido de la Corte Suprema, y también toda la actuación que está llevando la 

auditoría del Ministerio Público de la Acusación.  

El informe todavía no ha llegado a la luz completamente, sino solo extractos que han sido 

incorporados en las crónicas que se han hecho en dos de los diarios de la ciudad el día lunes, y 

realmente es un escándalo. Realmente demuestra cómo cuando desde el Estado se generan armados 

jurídicos o legales para favorecer a los delincuentes, la consecuencia es la impunidad. Impunidad de 

la cual gozaba Emanuel Sandoval, asesinado, pero un narco peligroso de la zona norte, que nadie 

sabía que estaba allí hasta su muerte. 

La Corte Suprema pidió un informe que fue presentado el 27 de diciembre de 2019, en el que 

se enumeran todas las inconsistencias o las irregularidades del otorgamiento de esa prisión preventiva 

lograda a partir del acuerdo del fiscal con el defensor de Emanuel Sandoval. 

Para resumir y no aburrirlos con tecnicismos, no había ninguna causal contemplada ni en el 

Código Penal ni en el Código Procesal Penal que le permitiera a la Justicia habilitar una prisión 

domiciliaria de Emanuel Sandoval. Lo que hicieron —voy a leer textual de la crónica—, dice uno de 

los periodistas que relata esto, que es David Narciso: (lee) «combinaron el inciso 3º del artículo 219º, 

que prohíbe salir del país o de un ámbito territorial determinado con vigilancia electrónica, el inciso 

7º». El efecto era darle la domiciliaria. Como no podían darle la prisión domiciliaria, utilizaron dos 

artículos del Código Procesal Penal pensados para la libertad morigerada y los transformaron en una 

prisión preventiva domiciliaria encubierta.  

Nadie chequeó adónde lo estaban mandando a Emanuel Sandoval en dos oportunidades. 

Cuando lo mandan a un piso en un monoblock de barrio Rucci, nadie chequeó la información que el 

defensor acercaba, que decía que tenía un contrato de alquiler del primo de Emanuel Sandoval. La 

realidad era que ese departamento pertenecía a un condenado a 10 años de prisión por narcotráfico. 

Cuando se lo traslada a la casa de Pago Largo al 600 tampoco ninguno de los dos jueces que 

intervinieron advirtió que no estaban cumplidas ningunas de las legalidades que la ley exigía para 

otorgar ese beneficio. 

Y voy cerrando con esto, presidenta: lo que hicieron fue armar una estructura jurídica para 

favorecer directamente —desconocemos los motivos— a un imputado que iba camino a una nueva 

condena en la ciudad de Rosario, como era Emanuel Sandoval. Y eso tiene mucho que ver con lo que 

ya sucedió en la ciudad de Rosario cuando se intentó avanzar con el juicio abreviado a la banda de 

Los Monos: Jueces indolentes, que hacen la vista gorda, que se lavan las manos, que dicen «yo, si 

hay un acuerdo entre fiscal y defensor, no tengo que intervenir». La Corte Suprema ya les dijo «es 

falso, eso; ustedes tienen que analizar las condiciones de esos acuerdos que logra la fiscalía». Fiscales 

que son los titulares de la acción penal, o sea, los que en nombre de todos nosotros investigan los 

delitos, que terminan llegando a acuerdos que solamente benefician a los imputados. 
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Entonces me parece que, a pesar del coronavirus, que esperamos y confiamos muchísimo que 

el sistema sanitario rosarino contenga las avanzadas y las consecuencias negativas de esa pandemia, 

esto que pasó, que sale a la luz, mata más gente que el coronavirus. Son agentes del Estado que desde 

un lado del mostrador arman estrategias jurídicas para terminar beneficiando a aquellos desde el 

territorio y con complicidades policiales terminan llenando la ciudad, de vuelta, de sangre, de muerte 

y de droga.  

Lo que estamos aprobando hoy es un proyecto de declaración para acompañar el informe de 

la investigación del fiscal Corbella. Y, además, también levantar las alertas, porque cuando ese 

informe quede firme, yo espero que algún diputado o senador provincial comience el proceso de 

destitución de los jueces y del fiscal interviniente, al menos por la causal de mal cumplimiento de sus 

funciones. 

Personalmente, no tengo mucha esperanza de que ese pedido surja de los diputados del bloque 

de Cambiemos, pero sí tengo mucha confianza en que haya otros diputados o senadores que no hagan 

la vista gorda y que avancen decididamente en un proceso de investigación política, de saber qué 

motivaciones tienen en la ciudad de Rosario aquellos que tienen que investigar y condenar el delito 

y el crimen organizado. Muchas gracias, presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejal. Concejala León, tiene la palabra. 

Sra. León.— Gracias, presidenta. Le pido esta intervención para pedirles a todos los concejales y 

concejalas que, por favor, procedamos de acuerdo a lo que convinimos en la reunión de la comisión 

de Labor Parlamentaria. Habíamos acordado no hablar en el recinto. El tema que nos convoca hoy es 

la pandemia que azota a la Argentina y a la ciudad de Rosario y, como bien dice el mensaje, es una 

pandemia y una crisis internacional.  

Estuvimos cuatro horas reunidos en la comisión de Labor Parlamentaria. No es mi intención 

cercenarle la palabra a nadie, pero por favor respetemos lo que acordamos en la reunión de la comisión 

de Labor Parlamentaria. Estuvimos cuatro horas reunidos allí con el intendente y ya hemos votado 

todas las iniciativas que el intendente mandó y creo que es el tema más importante que nos reúne hoy 

aquí. Y, además, para darle una respuesta clara a la ciudadanía: una reunión respetando el aislamiento 

social, volver a nuestras casas y seguir trabajando por la gente desde nuestras casas. Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Gracias, concejala. Concejal López Molina, tiene la palabra. 

Sr. López Molina.— No voy a responder a lo que dice la concejala León. Sí voy a confirmar que el 

acuerdo en la comisión de Labor Parlamentaria fue no expresarse sobre los proyectos vinculados al 

tema del coronavirus. Por eso también el concejal Toniolli hizo una intervención previa en otro tema 

y nadie hizo una intervención del tenor del de la concejala León. Gracias. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejala León, tiene la palabra. 

Sra. León.— No quiero debatir. Sí, le advertimos al concejal Toniolli que habíamos acordado esto 

en la comisión de Labor Parlamentaria. No quiero personalizar en el concejal preopinante. Pido, por 

favor, que aceleremos la sesión porque creo que lo más importante ya se votó, presidenta. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Claro. Si seguimos debatiendo sobre qué hay que debatir, seguimos 

acá. Así que, si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho.  

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 

Sra. Presidenta (Schmuck).—  Aprobado por unanimidad.  

Texto de la sanción del C.M. 

 

43.— Gestión ante el Tribunal Oral N° 2 para la disposición de medios digitales para la 

transmisión en vivo y en directo del veredicto de la causa Feced III 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Concejala Pellegrini, tiene la palabra. 

Sra. Pellegrini.— Pido disculpas. No voy a entrar en la polémica. Simplemente quería solicitar si el 

Cuerpo tiene la gentileza de incorporar un expediente en los asuntos entrados, que por distintas 
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razones tecnológicas y del corte de luz no llegué a ingresarlo antes.  

Es el expediente 254.832 y tiene que ver con la posibilidad de transmitir a través de la página 

del Concejo, o que lo evaluemos posteriormente de acuerdo a como se desarrolle la actividad 

legislativa, el veredicto de la causa Feced III, que va a ser en los primeros días de abril y por todas 

las razones de emergencia epidemiológica, la sala va a estar vacía, entonces la posibilidad de poner 

algún medio digital al alcance de la ciudadanía para retransmitir esa audiencia, versa sobre esos 

proyectos.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— ¿Y en virtud de esa situación no le parece que sería interesante que 

lo votemos sobre tablas? 

Sra. Pellegrini.— Sí, si hay acuerdo, por supuesto que sí.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Digo, porque ya podemos planificar con tiempo.  

Sra. Pellegrini.— Si, sí totalmente. Se agradece. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— ¿Me repite el número de expediente? 

Sra. Pellegrini.— El expediente es el número 254.832, si bien todavía no hay fecha de veredicto, 

pero puede llegar a ser en la primera quincena de abril, y bueno, la duda era esa, si llegábamos con 

alguna sesión  a cubrirlo y si no, desde ya que es mucho mejor si lo podemos votar ahora. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— ¿Están de acuerdo con el ingreso sobre tablas de este expediente para 

su tratamiento? (Asentimiento). 

Se votará el ingreso del expediente solicitado por la concejala Pellegrini. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

Se votará si se trata sobre tablas el expediente no 254.832-P-2020. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad. 

—Se intercala el proyecto pertinente. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra la concejala Pellegrini. 

Sra. Pellegrini.—  Ya que han tenido la gentileza, explico brevemente de qué se trata. Como todos 

sabrán ya hemos votado muchas iniciativas relacionadas a acompañar este tipo de procesos judiciales, 

en donde ventilamos los peores hechos acontecidos en nuestra historia reciente, segundo genocidio 

nacional, tal como lo expresan las mismas sentencias de las elevaciones anteriores. En este caso se 

va a dictar el veredicto respecto a la tercera y cuarta elevación que han sido acumuladas de la causa 

Feced, son momentos y circunstancias que, así como la marcha del 24, no vamos a tener y que 

realmente son muy caras al sentir de todos y todas, aquellos que venimos acompañando estos 

procesos, pensábamos desde nuestro bloque poder poner al alcance la posibilidad de retransmitir en 

vivo y en directo a través de la página del Concejo, enlazando con el sitio web de la Corte Suprema 

que es el canal CIJ, que ya hace, digamos, la transmisión y que en general en todas las audiencias de 

veredicto lo ha hecho, simplemente poder no sé si se dice enrutar o cómo transmitir a través de la 

página del Concejo para multiplicar esos medios y en su caso sí la posibilidad de hacerlo también a 

través de Canal 4, así como se transmiten en vivo estas sesiones, poder hacerlo también con el 

veredicto, teniendo en cuenta que la mayoría, además de compañeros y compañeras que forman el 

aguante de los juicios y que han hecho posible que lleguemos a esta instancia a través de su valiente 

y enorme testimonio a lo largo de estas cuatro décadas, en su mayoría son personas que están en 

situación de vulnerabilidad y riesgo por la pandemia y queríamos acercar alguna herramienta más 

para poder hacer cumplir el mandato de publicidad de la sentencia. Muchas gracias.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Vamos a arbitrar, si el Cuerpo está de acuerdo, todos los medios 

necesarios para que así sea.  

Si nadie más usa de la palabra, se votará el despacho del expediente 254.832. 

—Se vota y se aprueba el despacho elaborado por el 

Cuerpo en comisión, sin observación, en general y en 

particular. 
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Sra. Presidenta (Schmuck).—  Aprobado por unanimidad. 

Texto de la sanción del C.M. 

 

44.— Recaratulación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra el señor concejal Fiatti. 

Sr. Fiatti.— Para pedir el cambio de carátula del expediente 254.642, para que pase de la comisión 

de Servicios Públicos a la comisión de Gobierno.  

—Dialogan.  

Sra. Presidenta (Schmuck).— Se solicitan tareas varias en avenida Uriburu y Grandoli. Es un 

cumplimiento, de un decreto aprobado, de tareas. Es una gestión ante otro nivel del Estado. (Apoyada) 

Se vota. 

—La votación resulta afirmativa. 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Unanimidad.   

 

45.— Manifestación 

Sra. Presidenta (Schmuck).— Tiene la palabra el señor concejal Zeno. 

Sr. Zeno.— Simplemente para manifestarme en relación a la donación de sangre. Todos sabemos las 

medidas que dispuso el Gobierno municipal en consonancia con las medidas que vienen tomando 

Nación y Provincia con el objetivo de evitar la propagación del virus, que nos piden aislamiento, nos 

piden distanciamiento social y nos piden higiene, nosotros estamos incitando a que la gente se quede 

en la casa y se quede guardada. 

Pero hay un tema que es esencial, que es la sangre, que se sigue necesitando en nuestros 

efectores, por eso solicitamos que la gente si no tiene síntomas, si no viene de ninguna zona de 

contagio, se acerque a los bancos de sangre, que ellos tienen lineamientos que vienen de Nación para 

tener en cuenta todo lo que es el distanciamiento y la higiene, porque la sangre se sigue necesitando. 

Hoy nos comentaba el secretario de Salud, que obviamente al haber menos movimiento, hay 

menos siniestros viales, hay menos cirugías programadas, pero de todas formas se sigue necesitando 

sangre, que quede claro que la única forma de conseguirla es a través de la solidaridad de las personas. 

También invitarlos, mañana hay una colecta de sangre en la sede de gobierno, organizada por 

el Cudaio y el Ministerio de Salud de la provincia, va a ser durante todo el día. Así que invitarlos a 

acercarse a esa colecta y tener en cuenta que, por ahí en estos momentos de mucha angustia, mucha 

gente quiere ayudar, bueno, una de las formas de ayudar y una de las cuestiones esenciales por las 

cuales se puede salir de casa es para ir a donar sangre.  

 

46.— Cierre de la sesión   

Sra. Presidenta (Schmuck).— Sin más asuntos por tratar, se levanta la sesión. Nos vemos en la 

próxima sesión que no sé cuándo será.  

—Son las 16:28. 

 
   Fabiana Dellacasa 
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